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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su adhesión al documento

emitido por la Cumbre de Naciones Sudamericanas (UNASUR) en ocasión de haberse

reunido en Santiago de Chile el lunes 15 del corriente, que se define "contra cualquier intento

de golpe civil y de ruptma del orden institucional que comprometa la unidad territorial de

Bolivia" y que promueve la creación de una comisión de investigación acerca de la masacre

de Pando acaecida en el país hermano de Bolivia y una Comisión de dialogo y de respaldo al

orden democrático del gobierno de Evo Morales, que se adjunta.

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Como es de público conocimiento el jueves 11 de septiembre el presidente Evo Morales de

Bolivia declaró persona non grata al embajador de E.E.U.U. en Bolivia, Sr. Philip Golberg,

por promover notoriamente actitudes separatistas en dicho país, desencadenando este hecho

de justicia el levantamiento desproporcionado de algunos sectores en ciertas regiones

(prefecturas) de la geografia boliviana.

Se sucedieron una serie de hechos lamentables para el pueblo boliviano llevados a cabo por

jóvenes armados que tomaron aeropuertos, canales de televisión, y todo otro tipo de

instituciones y dependencias pertenecientes o identificadas con la administración nacional y,

10más grave, una persecución xenófoba y racista contra los descendientes indígenas o contra

todo aquel que demostrara simpatías hacia el proyecto político del Presidente Evo Morales.

Hasta ahora se contabilizan una quincena de muertos, pero también casi un centenar de
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desaparecidos. Este es el mismo sector social que se rehúsa a la pérdida de los privilegios que

venía gozando, poniéndose al frente de cada intento desestabilizador en la Media Luna de

Bolivia. Pueblada inj~ y deslegitimada ya que intenta destituir un gobierno que cuenta con

un 67 % de apoyo popular, según acusan los resultados del último referéndum realizado, hace

menos de 60 días atrás, y que se alza contra la revolución política, económica y cultural

encarada por Evo Morales.

Por lo expuesto consideramos necesario un fuerte apoyo y solidaridad con el pueblo

boliviano y al gobierno legitimado por elecciones nacionales y ratificado por referéndum, de

Evo Morales.
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Santiago de Chile, 15 de septiembre de 2008

Las Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de Unasur, reunidos en el Palacio de La

Moneda, en Santiago de Chile, el 15 de septiembre de 2008, con el propósito de considerar la

situación en la República de Bolivia, y recordando los trágicos episodios en que hace 35 años

en este mismo lugar conmocionaron a toda la humanidad;

Considerando que el tratado constitutivo de Unasur, fIrmado en Brasilia, el 23 de

mayo de 2008, consagra los principios del irrestricto respeto a la soberanía, a la no injerencia

en asuntos internos, a la integridad y a la inviolabilidad territorial, a la democracia y sus

instituciones y al irrestricto respeto de los Derechos Humanos;

Ante los graves hechos que se registran en la hermana República de Bolivia, y en pos

del fortalecimiento del diálogo político y la cooperación para el fortalecimiento de la

seguridad ciudadana, los países integrantes de,Unasur expresan:

Su más pleno y decidido respaldo al Gobierno constitucional del Presidente Evo

Morales, cuyo mandato fue ratifIcado por una amplia mayoría en el reciente referendo.

Advierten que sus respectivo Gobiernos rechazan enérgicamente y no reconocerán

cualquier situación que implique un intento de golpe civil, la ruptura del orden institucional, o

que comprometa la integridad territorial de la República de Bolivia.

Consecuente con lo anterior, y en consideración a la grave situación que afecta a la

hermana República de Bolivia, condena el ataque a instalaciones gubernamentales y a la

fuerza pública por parte de grupos que buscan la desestabilización de la democracia boliviana,

exigiendo la pronta devolución de esas instalaciones como condición para el inicio de un

proceso de diálogo.
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A la vez, hacen un llamado a todos los actores políticos y sociales involucrados a que

tomen las medidas necesarias para que cesen inmediatamente las acciones de violencia,

intimidación y de desacato a la institucionalidad democrática y al orden jurídico establecido.

En ese contexto, expresan su más firme condena a la masacre que se vivió en el

departamento de Pando, y respaldan el llamado realizado por el Gobierno boliviano, para que

una comisión de Unasur pueda constituirse en ese hermano país, para realizar una

investigación imparcial que permita esclarecer a la brevedad este lamentable suceso y

formular recomendaciones, de tal manera de garantizar que el mismo no quede en la

impunidad.

Instan a todos los miembros de la sociedad boliviana a preservar la unidad nacional y la

integridad territorial de ese país, fundamentos básicos de todo Estado y a rechazar cualquier

intento de socavar esos principios.

Hacen un llamado al diálogo para establecer las condiciones que permitan superar la

actual situación y concertar la búsqueda de una solución sustentable, en el marco del pleno

respeto al Estado de Derecho y al orden legal vigente.

En ese sentido, los Presidentes de Unasur acuerdan crear una comisión abierta a todos

sus miembros, coordinada por la Presidencia Pro-Témpore, para acompañar los trabajos de

esa mesa de diálogo, conducida por el legítimo Gobierno de Bolivia.

Crean una comisión de apoyo y asistencia al Gobierno de Bolivia, en función de sus

requerimientos incluyendo recursos humanos especializados.
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